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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante ARALI BERMUDEZ CARABALI  

Demandado COLPENSIONES  

Integrados al 
Contradictorio 

LINA PATRICIA LUCUMI GOMEZ 
RUBI QUINTERO GOMEZ 

Radicado 760013105005 2021 00276 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 635 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que la integrada al contradictorio señora LINA 
PATRICIA LUCIMI GOMEZ  presentó escrito de contestación a través de apoderado 
judicial, sin que conste en el expediente el acto de notificación, así las cosas, considerando 
que el poder cumple los requisitos del artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en  materia 
laboral, se tendrá a la citada señora como notificada por conducta concluyente (art. 301 CGP) 
y atendiendo que la contestación se atempera al artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 
contestado el libelo y continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia de los artículos 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará virtualmente 
a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como notificada por conducta concluyente a la integrada al contradictorio 
LINA PATRICIA LUCIMI GOMEZ. 
 
SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por la integrada al contradictorio LINA 
PATRICIA LUCIMI GOMEZ. 
 
TERCERO: Señalar el día 24 de julio de 2024 a las 9:00 am, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 



apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
CUARTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Luis Ernelio Palacios Mena identificado 
con la C.C. No. 11.796.504 y T. P. No. 74868 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado 
judicial de la integrada al contradictorio Lina Patricia Palacios Mena.  
 
SEXTO: Reconocer personería a la Abogada María Fernanda Muñoz López, portadora de 
la TP. 307604 del CSJ e identificada con la CC. 1061757848, para que obre como apoderada 
sustituta de Colpensiones.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CAMILO ORLANDO TORRES  

DEMANDADO RIOPAILA CASTILLA S.A.  
RIOPAILA AGRICOLA S.A.   

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00081-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 600 

 
Santiago de Cali, ocho  (08) de marzo de dos mil veinticuatro  (2024) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 018 de fecha febrero 5 de 2024, 
dictado por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral-, el 
cual revoco parcialmente el auto interlocutorio No. 2931 del 21/11/2023, y en su lugar, 
ordenó decretar la prueba pericial pedida por la parte demandante, remitiendo al señor 
Camilo Orlando Torres Lasso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para 
determinarse su grado de PCL y su fecha de estructuración, siendo de cargo de la parte 
demandada los costos de dicha prueba, y confirmo en lo demás la providencia, el despacho 
obedecerá y cumplirá lo resuelto.  
 
Así las cosas, el despacho procederá a decretar la prueba de pericial solicitada por la parte 

actora, y en consecuencia se ordena remitir al actor Camilo Orlando Torres Lasso a la Junta 
Regional de Invalidez del Valle del Cauca, para que dicha entidad califique la 
pérdida de capacidad laboral, origen y determine la fecha de estructuración, 
debiendo la parte demandada pagar los horarios del dictamen.  
 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral -, en el auto interlocutorio No. 018 de fecha febrero 5 
de 2024.  
 
SEGUNDO: Decretar la prueba de pericial solicitada por la parte actora, en consecuencia, 

se ordena remitir al actor Camilo Orlando Torres Lasso a la Junta Regional de Invalidez 
del Valle del Cauca.  
 

TERCERO: Nombrar como perito a la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca, 
para para que determine el grado de pérdida de capacidad laboral, origen y 
determine la fecha de estructuración del actor. Líbrese el oficio respetivo.  
 
CUARTO: Ordenar que los honorarios que fije la Junta Regional de Cali están a 
cargo de la entidad demandada.  

 
NOTIFIFQUESE  

 

 



Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante MARIA EUGENIA PRADILLA MOSQUERA  

Demandado COLPENSIONES  

Integrados al 
Contradictorio  

MARIA EDILIA AUCENON VALENCIA 
BRAYAN ECHEVERRI AUCENON 
CAROL LUCERO ECHEVERRI PRADILLA 

Radicado 760013105005 2022 00354 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 638 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que el curador ad-litem del integrado al contradictorio 
Brayan Echeverri Aucenon  presentó escrito de contestación de la demanda dentro del 
término de ley, la que cumple con las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el 
cual se dispondrá su admisión y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia del artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte del integrado al contradictorio 
Brayan Echeverri Aucenon, a través del curador ad-litem.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 19 de septiembre de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 



 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOAQUIN ORLANDO LIZCANO REY 

DEMANDADO UGPP 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00369-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 601 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se advierte que por secretaria se remitió por correo electrónico para 
la notificación de la  entidad demandada, remiendo las piezas procesales necesarias, a través 
del correo electrónico notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co el día 24/4/2023, no 
obstante y al no tener prueba que el destinatario haya accedido al mensaje, se le solicitó a la 
Mesa de Ayuda Correo Electrónico Consejo Superior de la Judicatura -Cendoj-, con el fin de 
que certificara si el correo fue recibido por la UGPP (archivo16), quien informo lo siguiente:  
 

 
 
Así las cosas, y acreditándose que la entidad SI recibió el correo el día 24/04/2023 a las 
9:22:30 pm, sin que haya radicado escrito de contestación dentro del término de ley, se 
tendrá por notificada bajo los parámetros del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y como 
consecuencia, se tendrá por NO contestada la demanda como indicio gravo en su contra de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 del CPTSS.  
 
Así las cosas, y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y hora 
para realizar la audiencia del artículo 77 del ibidem y de ser posible continuar con la de 
trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
De otro lado, obra en el archivo 14 del expediente virtual renuncia de poder presentada por 
el abogado Carlos Alberto Vélez Alegría quien alega tener la calidad de apoderado de la 
parte demandada, no obstante, el despacho de abstiene de aceptar dicha renuncia, por 
cuanto no obra en el expediente poder otorgado a él por parte de la Ugpp.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar por surtida la notificación a la entidad demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
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2 
 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP-, bajo los parámetros del artículo 
8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Tener por NO contestada la demanda por parte de la entidad demandada 
UGPP., y como indicio grave en su contra la falta de contestación.  
 
TERCERO: Señalar el día 3 de  mayo  de 2024 a las 9:00 am, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
CUARTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
QUINTO: Abstener de pronunciarse sobre la renuncia de poder presentada por el abogado 
Carlos Alberto Vélez Alegría, por las razones expuestas.  
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Luis Eduardo Arellano Jaramillo 
identificado con la C.C. No. 16.736.240 y T.P. No. 56392 del C.S. de la J., de la firma Arellano 
Jaramillo & Abogados, para que actúe como apoderado principal de la entidad demandada 
Ugpp. Y a la Doctora Yessica Alejandra Balcázar Elvira identificada con la C.C. No. 
1.061.744.396 y T. P. No. 281291 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada judicial 
sustituta.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 



Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante RUBIELA MULATO MORENO 

Demandado PORVENIR S.A.  

Integrada al 
Contradictorio 

RONALD TASCON RIVERA 

Radicado 760013105005 2022 00494 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 639 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el presente expediente se observa que el apoderado judicial del integrado al 
contradictorio Ronald Tascón Rivera fue notificado por conducta concluyente y dentro del 
término de ley radicó escrito de contestación, advirtiendo el despacho en su estudio lo 
siguiente:  
 

1. El escrito de contestación de la demanda no reúne las exigencias del artículo 31 
del CPTSS. 

 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el integrado al 
contradictorio Ronald Tascón Rivera, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada el término de cinco (5) días para que subsane 
lo declarado inadmisible, so pena de rechazar el escrito y tener por NO contestada la 
demanda.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante ADRIANA DUQUE BETANCOURT 

Demandado PORVENIR S.A.  

Radicado 760013105005 2023 00203 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 621 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el presente expediente se observa que la entidad demandada fue notificada por 
correo electrónico y dentro del término de ley radicó escrito de contestación, advirtiendo el 
despacho en su estudio lo siguiente:  
 

1. Junto con el escrito de la contestación, no se allego por la parte demandada 
el memorial poder. 
 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por PORVENIR S.A., 
por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada el término de cinco (5) días para que subsane 
lo declarado inadmisible, so pena de rechazar el escrito y tener por NO contestada la 
demanda.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA GOMEZ BERBETY 

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

VINCULADA AL 
CONTRADICTORIO 

NATIVIDAD ROJAS GALEANO 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2023-00231-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 622 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que el apoderado judicial de la parte demandada dentro 
del término de ley, presenta la subsanación a la contestación de la demanda, la cual reúne 
las exigencias del artículo 31 del CPTSS.  
 
De otro lado, se observa que la parte actora no se ha atemperado a lo ordenado en el numeral 
séptimo del auto interlocutorio No. 3122 de fecha 19/12/2023, en el sentido de efectuar la 
notificación a la integrada en el contradictorio Natividad Rojas Galeano. En ese orden de 
ideas, se requerirá para lo de su cargo.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda presentada por la parte demandada.  
 
SEGUNDO:  Requerir a la parte actora para que se atempere a lo ordenado en el numeral 
séptimo del auto interlocutorio No. 3122 de fecha 19/12/2023, con el fin de continuar con el 
trámite normal del proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ISABEL CRISTINA JIMENEZ ESCOBAR  

DEMANDADO PROTECCION S.A.  

INTEGRADOS AL 
CONTRADICTORIO 

VERONICA ALVAREZ JIMENEZ  
ISAMARY ALVAREZ JIMENEZ  

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2023-00243-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 624 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que el apoderado judicial de las integradas al 
contradictorio dentro del término de ley, presenta la subsanación a la contestación de la 
demanda, la cual reúne las exigencias del artículo 31 del CPTSS, por tanto, y continuando 
con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia 
del artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 
plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda presentada por los integrados al 
contradictorio.  
 
SEGUNDO:  Señalar el día 17 de julio de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
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TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
CUARTO: Reconocer personería al abogado Héctor Ernesto Bueno Rincón identificado con 
la C.C. No. 9.736.615 y T.P. No. 149085 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
judicial de las integradas al contradictorio.  
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante KATHERINE DIAZ DIAZ   

Demandado PORVENIR S.A.  

Integrados al 
Contradictorio 

GERARDINA MARCELA FORERO en representación 
del menor SAMUEL CORREA FORERO 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

Radicado 760013105005 2023 00337 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 631 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que la apoderada de la integrada al contradictorio señora 
GERARDINA MARCELA FORERO quien actúa en representación de su menor hijo 
SAMUEL CORREA FORERO, presentó escrito de contestación, la  cual  cumple con las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y 
continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la integrada al contradictorio 
señora GERARDINA MARCELA FORERO quien actúa en representación de su menor hijo 
SAMUEL CORREA FORERO.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 18 de julio de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 



el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora Elba Nancy Zarate González 
identificada con la C.C. No. 31.146.286 y T. P. No. 32350 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderada judicial de la integrada al contradictorio.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante JULY VANESSA HIPIA MEJIA    

Demandado PORVENIR S.A.  

Integrados al 
Contradictorio 

PASTORA MONTILLO  
FRANCISCO JAVIER GOMEZ GAVIRIA  
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

Radicado 760013105005 2023 00361 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 633 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que los apoderados judiciales de los integrados al 
contradictorio presentaron escritos de contestación, las  cuales  cumplen con las exigencias 
del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se dispondrá su admisión y continuando con 
el trámite del proceso se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 y 80 
ibidem; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 
éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de los integrados al contradictorio 
PASTORA MONTILLO, FRANCISCO JAVIER GOMEZ GAVIRIA y SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A. 
 
SEGUNDO: Señalar el día 23 de julio de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
 



 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Carlos Andrés Hernández Escobar 
identificado con la C.C. No. 79.955.080 y T. P. No. 154665 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderado judicial de Seguros de Vida Alfa S.A.  
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora Claudia Lorena Mejía Parra 
identificada con la C.C. No. 29.121.237 y T. P. No. 203854 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderada judicial de los integrados al contradictorio Pastora Montillo y Francisco 
Javier Gómez.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIA MARGARITA GARCES ARIAS  

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2023-00426-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 619 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de mazo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que la entidad demandada dentro del término de ley 
presenta la subsanación de la contestación de la demanda, la cual reúne las exigencias del 
artículo 31 del CPTSS, y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará 
fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por subsanada, y en consecuencia admitir la contestación de la demanda 
presentada por la parte demandada.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 16 de julio de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
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enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante RODRIGO GERMAN ALEJANDRO 
LARREAMENDY JOERNS  

Demandado COLPENSIONES  
PROTECCION S.A.  

Radicado 760013105005 2023 00505 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 616 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que las entidades demandadas presentaron escritos de 
contestaciones a través de apoderados judiciales, sin que conste en el expediente el acto de 
notificación, así las cosas, considerando que los poderes cumplen los requisitos del artículo 
74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a las entidades como 
notificadas por conducta concluyente (art. 301 CGP), y atendiendo que las contestaciones  
se atemperan al artículo 31 del CPTSS, se tendrán por contestado el libelo y continuando 
con el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de los artículos 77 
y 80 ibidem; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas 
por éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
Finalmente, se observa que la Agente del Ministerio Público allega escrito de intervención, 
el cual se incorpora al expediente para ser tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como notificada por conducta concluyente a las entidades demandadas.  
 
SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A.  
 
TERCERO: Incorporar al expediente el escrito de intervención allegado por el Ministerio 
Público, para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
CUARTO: Señalar el día 15 de abril de 2024 a las 9:00 am, para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación 
de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
 



1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
QUINTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora Maria Elizabeth Zúñiga identificada con 
la C.C. No. 41.599.079 y T. P. No. 64937 del C. S. de la J., de la firma Maria Elizabeth Zúñiga 
Abogados Consultores S.A.S., para que actúe como apoderada judicial de Protección S.A. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, con C.C. No. 
1.144.041.976 y T.P. No. 258258 del C.S. de la J., de la firma Mejía Abogados, para que actúe 
como apoderada de COLPENSIONES y al Doctor Deybi Anderson Ordóñez Gómez, 
identificado con la C.C. No.  80.223.071 y con TP. 245725 del C.S. de la J., como su apoderado 
sustituto.  
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ROBERTO LONDOÑO ZULUAGA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00549 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 609 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que Colpensiones presentó escrito de contestación a 
través de apoderado judicial, sin que conste en el expediente el acto de notificación de la 
entidad, así las cosas, considerando que el poder cumple los requisitos del artículo 74 del 
CGP, aplicable por analogía en  materia laboral, se tendrá a la entidad como notificada por 
conducta concluyente (art. 301 CGP) y atendiendo que la contestación se atempera al 
artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestado el libelo y continuando con el trámite del 
proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de los artículos 77 y 80 ibidem; 
audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado la Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como notificada por conducta concluyente a la entidad demandada.  
 
SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Señalar el día 03 de mayo de 2024 a las 10:30 am, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 



CUARTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
QUINTO: Reconocer personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, con C.C. No. 
1.144.041.976 y T.P. No. 258258 del C.S. de la J., de la firma Mejía Abogados, para que actúe 
como apoderada de COLPENSIONES y al Doctor Deybi Anderson Ordóñez Gómez, 
identificado con la C.C. No.  80.223.071 y con TP. 245725 del C.S. de la J., como su apoderado 
sustituto.  
 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante ANA CRISTINA MOLINA RAMOS  

Demandado COLPENSIONES  

Radicado 760013105005 2023 00560 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 607 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que la entidad demandada dentro del término de ley 
presenta la contestación de la demanda, la cual reúne las exigencias del artículo 31 del 
CPTSS, y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la parte accionada.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 12 de abril de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 



diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
CUARTO: Reconocer personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, con C.C. No. 
1.144.041.976 y T.P. No. 258258 del C.S. de la J., de la firma Mejía Abogados, para que actúe 
como apoderada de COLPENSIONES y al Doctor Deybi Anderson Ordóñez Gómez, 
identificado con la C.C. No.  80.223.071 y con TP. 245725 del C.S. de la J., como su apoderado 
sustituto.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante JAIRO CORTES ALZATE  

Demandado COLPENSIONES  

Radicado 760013105005 2023 00567 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 604 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que la entidad demandada dentro del término de ley 
presenta la contestación de la demanda, la cual reúne las exigencias del artículo 31 del 
CPTSS, y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y hora para 
realizar la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la parte accionada.  
 
SEGUNDO: Señalar el día 05 de abril de 2024 a la 1:30 pm, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
TERCERO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 



diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
CUARTO: Reconocer personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, con C.C. No. 
1.144.041.976 y T.P. No. 258258 del C.S. de la J., de la firma Mejía Abogados, para que actúe 
como apoderada de COLPENSIONES y al Doctor Deybi Anderson Ordóñez Gómez, 
identificado con la C.C. No.  80.223.071 y con TP. 245725 del C.S. de la J., como su apoderado 
sustituto.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante ALBA AYDEE ALVAREZ RAMIREZ  

Demandado COLPENSIONES  
PORVENIR S.A.  

Radicado 760013105005 2023 00570 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 613 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que las entidades demandadas presentaron escritos de 
contestación a través de sus apoderados judiciales, sin que conste en el expediente el acto 
de notificación de las entidades, así las cosas, considerando que los poderes cumplen los 
requisitos del artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la 
entidad como notificada por conducta concluyente (art. 301 CGP), y atendiendo que las 
contestaciones de la demanda, cumplen con las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo 
por el cual se dispondrá su admisión y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha 
y hora para realizar la audiencia del artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como notificada por conducta concluyente a las entidades demandadas.  
 
SEGUNDO:  Tener por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.  
 
TERCERO: Señalar el día 15 de abril de 2024 a las 9:00 am, para la realización de la 
audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 
Fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus 
apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  



 
CUARTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Javier Sánchez Giraldo identificado con 
la C.C. No. 10.282.804 y T. P. No.285297 del C. S. de la J., de la firma Proceder S.A.S., para 
que actúe como apoderado judicial de Porvenir S.A. 
 
SEXTO: Reconocer personería a las Abogadas María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
la CC 1144041976 y con TP. 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados Asociados, para que 
actúe como apoderada principal de COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, 
portadora de la TP. 307604 del CSJ e identificada con la CC. 1061757848, para que obre como 
apoderada sustituta.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante CARMENZA VUILLEUMIER SALAZAR  

Demandado COLPENSIONES  
PORVENIR S.A.  

Radicado 760013105005 2023 00578 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 612 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que Colpensiones presentó escrito de contestación a 
través de apoderado judicial, sin que conste en el expediente el acto de notificación de la 
entidad, así las cosas, considerando que el poder cumple los requisitos del artículo 74 del 
CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la entidad como notificada por 
conducta concluyente (art. 301 CGP).  
 
Respecto de Porvenir S.A., fue notificada por correo electrónico y dentro del término de ley, 
dio contestación a la demanda.  
 
En ese orden de ideas, y como quiera que las entidades, allegaron escritos de contestación 
de la demanda, las que cumplen con las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el 
cual se dispondrá su admisión y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y 
hora para realizar la audiencia del artículo 77 y 80 ibidem; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado la 
Ley 2213/2022. 
 
Finalmente, se observa que la Agente del Ministerio Público allega escrito de intervención, 
el cual se incorpora al expediente para ser tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como notificada por conducta concluyente a la entidad demandada 
COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO:  Tener por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.  
 
TERCERO: Incorporar al expediente el escrito de intervención allegado por el Ministerio 
Público, para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
CUARTO: Señalar el día 15 de abril de 2024 a las 9:00 am, para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio, prevista en el artículo 77 del CPTSS,  INSTANDO a las partes y a sus apoderados 
judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación 
de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  



La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 
como indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  
 
QUINTO: Requerir a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 
enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 
diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor Javier Sánchez Giraldo identificado con la 
C.C. No. 10.282.804 y T. P. No.285297 del C. S. de la J., de la firma Proceder S.A.S., para que 
actúe como apoderado judicial de Porvenir S.A. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería a las Abogadas María Juliana Mejía Giraldo, identificada 
con la CC 1144041976 y con TP. 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados Asociados, para 
que actúe como apoderada principal de COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz 
López, portadora de la TP. 307604 del CSJ e identificada con la CC. 1061757848, para que 
obre como apoderada sustituta.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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